
1 

 
Resolución de la Presidencia de la Junta General del 
Principado de Asturias, de 17 de junio de 2025, por la 
que se adjudica a RECICLAJE DE CONSUMIBLES 
OFIMÁTICOS IBAIZABAL S.L. el contrato del 
«Suministro consumibles de impresoras láser de la 
Junta General del Principado de Asturias» (Expte. 
2025/145/B5103) 

 
1. Por Resolución de la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias, de 2 de 
abril de 2025, se inició el expediente para la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado, del «Suministro consumibles de impresoras láser de la Junta General del 
Principado de Asturias». 
 
2. Por Resolución de la Presidencia de la Junta General, de 6 de mayo de 2025, se aprobaron 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP) y de prescripciones 
técnicas (en adelante, PPT), y se aprobó el expediente para la contratación por procedimiento 
abierto simplificado. Por la misma Resolución se autorizó el gasto por importe de , 
IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 220004 «Material informático no 
inventariable» del Presupuesto de la Junta General, con el siguiente desglose por anualidades: 

Anualidad Base IVA Total 
2025    
2026    
2027    
Total    

 
Se trata de un contrato de suministros en función de las necesidades de los previstos en la 
Disposición adicional trigésima tercera de la LCSP, es decir, un contrato con presupuesto 
limitativo, en el cual el empresario se obliga a entregar una pluralidad de bienes por precio 
unitario, sin que el número total de entregas incluidas en el objeto del contrato se defina con 
exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la 
Junta General. 
 
3. Publicado con fecha 7 de mayo de 2025 el anuncio de licitación en el perfil del contratante, 
en el portal de licitación electrónica de la Junta General y en la plataforma de contratación del 
sector público y, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas, el 30 de mayo de 2025 
se procede a la apertura las proposiciones presentadas a través del portal de licitación 
electrónica de la Junta General: 

1. RECICLAJE DE CONSUMIBLES OFIMÁTICOS IBAIZABAL S.L. 
2. COMERCIAL HIDALGO ALONSO S.L. 
3. COMERCIAL MANUEL URONES S.L. 
4. MERCADO DE PAPEL S.L. 
5. PEDREGOSA S.L. 
6. COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA S.L. 
7. NUNSYS S.A. 
8. SUMINISTROS INTEGRALES GRANDA XXI S.L. 
9. GARCÍA RIESTRA S.A. 
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Se advierte que los licitadores COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMÁTICA, 
NUNSYS, SUMINISTROS INTEGRALES GRANDA XXI y GARCÍA RIESTRA no aportan la 
documentación que acredite su condición de distribuidores o concesionarios autorizados por 
el fabricante de los equipos objeto del contrato, por lo que se les requiere la subsanación de 
esta documentación en el plazo de 3 días. Transcurrido este plazo, los citados licitadores 
presentan la documentación requerida. 
 
Las ofertas presentadas por precios unitarios sin IVA son las siguientes: 

REFER. 

PRECIOS 
UNITARIOS 
MÁXIMOS 

SEGÚN 
PCAP 

IBAIZABAL 
COMERCIAL 

HIDALGO 

COMERCIAL 
MANUEL 
URONES 

MERCADO 
DE PAPEL 

PEDREGOSA 
COMERCIAL 

DE 
SUMINISTROS 

NUNSYS 
GRANDA 

XXI 
GARCÍA 
RIESTRA 

Cartucho 
negro HP 
LaserJet Pro 
CP 1025 - 
CE310A 

          

Cartucho 
cian HP 
LaserJet Pro 
CP 1025 - 
CE311A 

          

Cartucho 
amarillo HP 
LaserJet Pro 
CP 1025 - 
CE312A 

          

Cartucho 
magenta HP 
LaserJet Pro 
CP 1025 - 
CE313A 

          

Tambor 
transferencia 
imágenes HP 
LaserJet Pro 
CP 1025 - 
CE314A 

          

Cartucho 
negro HP 
LaserJet PRO 
P1102 - 
CE285A 
(Pack 2) 

          

Cartucho 
negro HP 
LaserJet 
P2055 05A- 
CE505A 

          

Cartucho 
negro HP 
LaserJet 
CP3525 - 
CE250A 

          

Cartucho 
cian HP 
LaserJet 
CP3525 - 
CE251A 

          

Cartucho 
amarillo HP 
LaserJet 
CP3525 - 
CE252A 

          

Cartucho 
magenta HP           
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LaserJet 
CP3525 - 
CE253A 
Unidad de 
recuperación 
de tóner HP 
LaserjetJet 
CP3525 - 
CE254A 

          

Kit de fusor 
de imagen 
220v HP 
LaserJet 
CP3525  
CE506A 

          

Cartucho 
negro HP 
LaserJet 
Enterprise 
M551 - 
CE400A 

          

Cartucho 
cian HP 
LaserJet 
Enterprise 
M551 - 
CE401A 

          

Cartucho 
amarillo HP 
LaserJet 
Enterprise 
M551 - 
CE402A 

          

Cartucho 
magenta HP 
LaserJet 
Enterprise 
M551 - 
CE403A 

          

Cartucho 
negro HP 
W2030A - 
CE415A 

          

Cartucho 
cian HP 
W2031A - 
CE415A 

          

Cartucho 
amarillo HP 
M454 
W2032A - 
CE415A 

          

Cartucho 
magenta HP 
W2033A - 
CE415A 

          

Cartucho 
negro LSR 
HP 117A 
W2070A 

          

Cartucho 
cian LSR HP 
117A 
W2071A 

          

Cartucho 
amarillo LSR 
HP 117A 
W2072A 

          

Cartucho 
magenta 
LSR HP 
117A 
W2073A 
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4. Se advierte que la oferta de PEDREGOSA S.L. supera el precio unitario máximo de licitación 
de dos productos: Cartucho negro HP LaserJet Enterprise M551 - CE400A y Cartucho magenta 
HP LaserJet Enterprise M551 - CE403A. Por tanto, por Resolución de la Presidencia de la Junta 
General del Principado de Asturias, de 5 de junio de 2025, se excluye la oferta presentada por 
PEDREGOSA S.L. del procedimiento de licitación del contrato del «Suministro de consumibles 
de impresoras láser de la Junta General del Principado de Asturias». 
 
5. Se procede a la evaluación y clasificación de las restantes ofertas. De acuerdo con los precios 
unitarios ofertados y aplicando la fórmula a la que se refiere la cláusula 15 del PCAP, se 
obtienen las siguientes puntuaciones: 

REFERENCIA DE 
PRODUCTO 

PRECIO 
MÁXIMO 
UNIDAD 
(sin IVA)  

IBAIZABAL 
COMERCIAL 

HIDALGO 
URONES 

MERCADO 
DE PAPEL 

COMERCIAL 
DE 

SUMINISTROS 
NUNSYS 

GRANDA 
XXI 

GARCIA 
RIESTRA 

Cartucho negro HP 
LaserJet Pro CP 1025 - 
CE310A 

    51,9913     

Cartucho cian HP 
LaserJet Pro CP 1025 - 
CE311A 

    57,8121     

Cartucho amarillo HP 
LaserJet Pro CP 1025 - 
CE312A 

    57,8121     

Cartucho magenta HP 
LaserJet Pro CP 1025 - 
CE313A 

    57,8121     

Tambor transferencia 
imágenes HP LaserJet Pro 
CP 1025 - CE314A 

    82,2509     

Cartucho negro HP 
LaserJet PRO P1102 - 
CE285A (Pack 2) 

    125,0081     

Cartucho negro HP 
LaserJet P2055 05A- 
CE505A 

    89,8372     

Cartucho negro HP 
LaserJet CP3525 - CE250A 

    136,9065     

Cartucho cian HP 
LaserJet CP3525 - CE251A 

    268,7947     

Cartucho amarillo HP 
LaserJet CP3525 - CE252A     268,7947     

Cartucho magenta HP 
LaserJet CP3525 - CE253A 

    268,7947     

Unidad de recuperación 
de tóner HP LaserjetJet 
CP3525 - CE254A 

    15,9537     

Kit de fusor de imagen 
220v HP LaserJet CP3525  
CE506A 

    154,4000     

Cartucho negro HP 
LaserJet Enterprise M551 - 
CE400A 

    150,5276     

Cartucho cian HP 
LaserJet Enterprise M551 - 
CE401A 

    224,2292     

Cartucho amarillo HP 
LaserJet Enterprise M551 - 
CE402A 

    224,2292     

Cartucho magenta HP 
LaserJet Enterprise M551 - 
CE403A 

    224,2292     
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Cartucho negro HP 
W2030A - CE415A     78,9018     

Cartucho cian HP 
W2031A - CE415A 

    102,0994     

Cartucho amarillo HP 
M454 W2032A - CE415A 

    102,0994     

Cartucho magenta HP 
W2033A - CE415A 

    102,0994     

Cartucho negro LSR HP 
117A W2070A 

    40,4246     

Cartucho cian LSR HP 
117A W2071A 

    44,7153     

Cartucho amarillo LSR 
HP 117A W2072A     44,7153     

Cartucho magenta LSR 
HP 117A W2073A     44,7153     

Puntuación 404,94 285,01 325,25 376,79 363,0936 305,71 400,89 361,02 384,93 

 
La puntuación más alta la obtiene la oferta presentada por RECICLAJE DE CONSUMIBLES 
OFIMÁTICOS IBAIZABAL S.L. De acuerdo con los precios unitarios ofertados y las unidades 
necesarias de cada producto, la oferta global de este licitador para el período de 2 años es la 
siguiente: 

Base IVA Total 

   
 
Se advierte que esta oferta es anormalmente baja, por lo que se tramita el procedimiento 
previsto en el artículo 149 de la LCSP y en la cláusula 15.2 del PCAP. 
 
6. Recibida la justificación de la oferta anormalmente baja de RECICLAJE DE CONSUMIBLES 
OFIMÁTICOS IBAIZABAL S.L. e informada favorablemente por el Servicio de informática y 
organización digital, se le requiere para que aporte la documentación prevista en la cláusula 
16 del PCAP, que presenta el 10 de junio.  

 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP), y en la cláusula 16.3 del PCAP que rige la contratación, la 
adjudicación se acordará por el órgano de contratación de la Junta General, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, en resolución motivada que deberá 
notificarse a los licitadores y publicarse en el perfil del contratante de la Junta General.  
 
8. Con fecha 16 de junio de 2025 el Interventor informa favorablemente. 
 
Por todo ello,  

RESUELVO 
 

Primero: Adjudicar a RECICLAJE DE CONSUMIBLES OFIMÁTICOS IBAIZABAL S.L. con 
CIF B95057915, el contrato del «Suministro de consumibles de impresoras láser de la Junta 
General del Principado de Asturias», por los siguientes precios unitarios y precio total 
distribuido por anualidades: 
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REFERENCIA DE PRODUCTO 

RECICLAJE DE 
CONSUMIBLES 

OFIMÁTICOS IBAIZABAL 
S.L.  

Cartucho negro HP LaserJet Pro CP 1025 - CE310A  

Cartucho cian HP LaserJet Pro CP 1025 - CE311A  

Cartucho amarillo HP LaserJet Pro CP 1025 - CE312A  

Cartucho magenta HP LaserJet Pro CP 1025 - CE313A  

Tambor transferencia imágenes HP LaserJet Pro CP 1025 - CE314A  

Cartucho negro HP LaserJet PRO P1102 - CE285A (Pack 2)  

Cartucho negro HP LaserJet P2055 05A- CE505A  

Cartucho negro HP LaserJet CP3525 - CE250A  

Cartucho cian HP LaserJet CP3525 - CE251A  

Cartucho amarillo HP LaserJet CP3525 - CE252A  

Cartucho magenta HP LaserJet CP3525 - CE253A  

Unidad de recuperación de tóner HP LaserjetJet CP3525 - CE254A  

Kit de fusor de imagen 220v HP LaserJet CP3525  CE506A  

Cartucho negro HP LaserJet Enterprise M551 - CE400A  

Cartucho cian HP LaserJet Enterprise M551 - CE401A  

Cartucho amarillo HP LaserJet Enterprise M551 - CE402A  

Cartucho magenta HP LaserJet Enterprise M551 - CE403A  

Cartucho negro HP W2030A - CE415A  

Cartucho cian HP W2031A - CE415A  

Cartucho amarillo HP M454 W2032A - CE415A  

Cartucho magenta HP W2033A - CE415A  

Cartucho negro LSR HP 117A W2070A  

Cartucho cian LSR HP 117A W2071A  

Cartucho amarillo LSR HP 117A W2072A  

Cartucho magenta LSR HP 117A W2073A  

 
Anualidades Base IVA Total 

2025    
2026    
2027    
Total    

 
Al tratarse de un contrato de suministro en función de las necesidades de los previstos en la 
Disposición adicional trigésima tercera de la LCSP, el precio a abonar por la Junta General 
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vendrá determinado por los precios unitarios ofertados por el adjudicatario en función de las 
entregas realizadas a petición de la JGPA y de las unidades suministradas en cada entrega.

El plazo de ejecución del contrato será de 2 años, estimando su inicio el 1 de julio de 2025 sin 
posibilidad de prórroga.

El contrato se deberá prestar conforme a las especificaciones contenidas en la oferta presentada 
y demás condiciones establecidas en los pliegos aprobados para regir esta contratación.

Segundo: Disponer a favor de RECICLAJE DE CONSUMIBLES OFIMÁTICOS IBAIZABAL 
S.L. con CIF B95057915, un gasto por importe de 26.352,59 , que se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 220004 «Material informático no inventariable», del Presupuesto de 
la Junta General.

Tercero: Notificar la adjudicación a los licitadores.

Cuarto: Ordenar la publicación de la adjudicación en el perfil de contratante de la Junta 
General.

Quinto: La formalización del contrato deberá efectuarse en un plazo máximo de quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores.
Podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación y se publicará en el perfil del contratante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Mesa de la Junta General en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de dicha notificación. En caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Junta General, 17 de junio de 2025
EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA,

(P.D. Acuerdo de la Mesa de la Junta General de 27 de junio de 2023:
Boletín Oficial de la Junta General, XII Legislatura, Serie C, n.º 3, de 27 de junio de 2023)

Juan Cofiño González


